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Estimados Delegados: 
 
Debido a la gran cantidad de equipos inscriptos en el 2019, y a las numerosas solicitudes que esta 
Asociación ha recibido en cuanto a la cantidad de cupos disponibles, el Consejo Directivo en su 
reunión del día de ayer, miércoles 6 de marzo, ha aprobado la siguiente modificación: 
 
Redacción anterior 
 
Art.: 04.07 Inciso C) 
 
Para Mayores y de 5ta a 10ma Div, tanto en Damas como en Caballeros, Promoción, Proyección, 
Segundas y Cuartas, no se podrán inscribir más de tres jugadores provenientes de un mismo club, 
ya sea de esta AAHBA o de una Federación o Asociación afiliada a la CAH. Salvo las excepciones 
comprobables descriptas en el inciso d) del presente artículo. 
 
Redacción Actual 
 
Para Mayores y de 5ta. a 10ma. Div, tanto en Damas como en Caballeros, Promoción, Proyección, 
Segundas y Cuartas, no se podrán inscribir más de cuatro jugadores provenientes de un mismo 
club, ya sea de esta AAHBA o de una Federación o Asociación afiliada a la CAH. Salvo las 
excepciones comprobables descriptas en el inciso d) del presente artículo. 
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